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1. INTRODUCCION 

1. . El tema titulado 

"Examen, de la aplicación de las recomendaciones y  decisiones aprobadas por la 
Asamblea Gsneral en su d6cimo período extraordinario de sesioneo~ 

al Informe de la Corrrfri¿n de Desarme8 

b) IBfOk%lU &3 &4 ~Onfe&Wlcia de &+I&S%Wt 

C) Iftuaefch de loo acuerdoa ruttilaterales de desaxmer 

n 1 Junta Consultiva en Asuntos de Derarmer 

e) Instituto de la$ Nscioner Unfderr de Invef&fgac&n sobre eI Desarme: 

f) Bxamen y  evaluación de la aplicación de la Declaración por la que se 
proclama el decenio de 1980 Segundo Decenio para el D%ssríne; 

CI) AglicaciÓn de las directrices nokre tipos apropiados de medidas de 
fomento de la confianza: 

h) No utilización de armes nucleares y  prevención de una guerra nuclear: 

i 
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i) Cesación de la carrera de armamentos nucleares y  desarme nuclear; 

j) Prevención de una guerra nuclear; 

k) Declaración del decenio de 1990 como Tercer Decenio para el Desarme" 

se incluyó en el programa provisional del cuadragésimo quinto período de sesiones 
de la Asamblea General de conformidad con las resoluciones de la Asamblea 36/92 H, 
de 9 de diciembre de 1981, 381183 0, de 20 de diciembre de 1983, 391148 H, de 17 de 
diciembre de 1984, 40/152 L, de 16 de diciembre de 1985, 43178 H, de 7 de diciembre 
de 1988 y  441119 B a E y  H, de 15 de diciembre de 1989. 

2. En su tercera sesión plenaria, celebrada el 21 de septiembre de 1990, la 
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 

programa y  asignarlo a la Primera Comisión. 

3. En su segunda sesión, celebrada el 9 de octubre de 1990, la Primera Comisión 
decidió realizar un debate general sobre los temas re‘- -..tivos al desarme que se le 
habían asignado, a saber, los temas 45 a 66. En su cuarta sesión, celebrada el 
16 de octubre, la Primera Comisión deaidió examinar conjuntamente con otros temas 

de desarme el tema 155 del programa, q,re se le había asignado de conformidad con 
una decisión adoptada por la Asamblea General en su 30a. sesión plenaria, 
celebrada el 15 de octubre. Las deliberaciones sobre esos temas tuvieron lugar 
en las sesiones tercera a 23a.. celebradas del 15 al 30 de octubre (véanse 
A/C.1/44/PV.3 ò 23). El examen de los proyectos de reSOlUCiÓn Sobre esos temas y 

la adopción de decisiones al t5epecto tuvieron lugar en las sesiones 24a. a 39a., 
celebradas del 2 al 16 de noviembre (vianor A/C.l/QdfPV.24 a 39). 

4. En relación con el tema 60, la Prinwra Comisión tuvo ante sí los siguientes 
documentost 

Inforfse 43% la Csofereecia 6% Deserliw &/t 

Sesto informe de lo Conrfri&r Conouftfvr 5~s Asunto5 AbfnSstrativos y  de 
Pt5rupueoto oobre 15 Justa Consultivo en Aountoe de Dasarme - faatftuto 
64 100 Uaciorrae Un68as de Lnveotigacibn sobre el DeoaPrnst solicitud 55 
que re otorgue una ~~vene~¿~ al Inrtftuto en 1991 (A/41/9/A&¶.S)t 

fnf5rlw del eretarto Generaã soiwe 10 apãlieacf6n c?r lar direaetrieos 
~o~ia~o$ Br, aie$fdae de forwnto 55 15 coaffaaaa (A/42/39’?)1 

fnfoms &l lecsetarie G5nerral oobr% la Yuata Coarultiva 5u Asuntos de 
W4§/498) l 

/ . . . 
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f) 

i) 

Informe del Secretario General sobre el examen y evaluación de la 
aplicación de la Declaración por la que se proclama el decenio de 1980 
Segundo Decenio para el Desarme (A/45/510 y Add.1); 

Informe del Secretario General sobre la situación de los acuerdos 
multilaterales de desarme (A/45/705); 

Nota del Secretario General sobre la Junta Consultiva en Asuntos de 
Desarme - Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el 
Desarme (A/45/392); 

Carta de fecha 7 de marzo de 1990 dirigida al Secretario General por los 
Representantes Permanentes de Tailandia y la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas ante las Naciones Unidas (A/45/164-5121187). 

II. EXAMEN DE LAS PROPUESTAS 

. d 
A. Provecto de tesoluclon A /C.1/45/L.2 v Rev.2 

5. El 29 de octubre, Mg presentó un proyecto de resolución titulado 
“Declaración del decenio de 1990 como Tercer Decenio para el Desarme” 
(A/C.l/45/L.?), que posteriormente fue patrocinado por Costa_Rica. 

6. El 8 de noviembre, los patrocinadores sometieron a la Comisión un proyecto de 
resolución revisado (A/C.1/45/L.2/Rev.l), que fue presenta8o por el representante 
de Nfaeria en la 33a. eesi¿a, celebrada el 9 de novhmbre. El proyecto de 
rcsolucióa revisado contenía loe cambios sfguienteer 

aI afo del prehnbulo se ruetftuía la palabra H 
por la palabra ‘* *’ I 

b) párrafo del pre 
progresos da fer co rec:os%r 8% dess 
progresos cle loa conv6irsaciowm aobte 

CI En el phefo 3 
declarar@* por la palabra (’ 

rte dbspotittva se euetitufa Xa frase ” 
; 

d) Ea el plrrafo 4 de la parte dis~s~t~va se rustituia Ir Q8labra 
“ejocuted por la palsha “realfcen”t 

e) Se euprltnia el párrafo 5 orighal de fa parte afqwsitfvb y 89 wW3bba 
%Sl COYhWM%l%~C?f%i %1 Qitr&lfO d9Uhit~; 

f) EI pkkrafo 6 erlginaf de la parte 8trporitiva que aboro pasaba a ser 01 
nuevo párrafo 5, cuyo t(Pxt0 ha&ía reídoa 

8% Baxetaric General que inf0 loo Geaeral 
acareo 8% la ap.¶iea&h de Pa Beelara~eión &1 deeeaio de PP90 eomo Temer 
D%eínio para el Desarmes’L 

/... 



A/45/182 
Español 
Página 4 

se revisaba para que dijera: 

“Pu al Secretario General que le presente informes según sea necesario 
acerca de los proqresos realizados en la aplicación de la Declaración del 
decenio de 1990 como Tercer Decenio para el Desarme.” 

1. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A1C.11451L.21Rev.l sin someterlo a votación (véase el párrafo 24, proyecto de 
resolución A). 

8. PEPyecto de resolución A/C.1/45/L.12 Y Rev.1 

R. El 30 de octubre, la Araentina. Australia, Austria, el Camerún. China, 
Dinamarca. el Ecuador. Indonesia. Irán (Reoública Islámica del). Nifferia, 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la Rep úblic&oclalista 

<* . 
Sovietica de Ucrania. la ReDhbliCa Unida de Tanzania, Suecia,*1 Tooo v Yuaoslavia, 
a los que posteriormente se sumaron Ghana v Rumania presentaron un proyecto de 
resolución titulado "Informe de la Comisión de Desarme” (A/C.1/45/L.12). 

9. El 15 de noviembre, los patrocinadores sometieron a la ComiSiih un proyecto de 
resolución revisado (A/C.1/4S/L.l2/Rev.l), que fue presentado por el representante 
d8 IDdOn8Sia 8x1 la sea. sesión, celebrada el 16 de novien3xe. El proyecto d8 
resolución revisado contenía 81 siguiente cambio: el párrafo 10 de la parte 
dispositiva, que dacíat 

UlO* w 8 la Comisión de Desarnre a que, de conformidad con los 
‘ntktodoo y  recursos para realzar el funcionamisnfzo de la Comisión’ que han 
sido adoptados, concluya el esxmen 68 su progmna 88 trabajo para su período 
de sesiones sustantivo 68 1991 a fin de que se adopte durante BU período da 
eesioesm de organización de 1998;” 

ue sustituía per el rógufonte pihatos 

41 UU regioaôl r%l desarme dentro def CoriLemto $5 la seguridad 
eun6lhl t 

4) El papel Cl8 1s eieneia y lo tecnología en fff contexto de 9s 
s~~gi~aa ia>5arloasionalr el defwwne y otra5 esferas eonexas.*~ 
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10. En su 39a. sesión, celebrada el 16 de noviembre, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.1/45/L.12/Rev.l sin someterlo a votación (véase el 
párrafo 24, proyecto de resolución B). 

c. Pr ) r 1/45/L, 2 

ll. El 30 de octubre, la Araentina, el Brasil, Colombia, el Ecuador, la India, 
Malasia. México, Niaeria. el Perú. la Reoública Soc . e ilista Sovretica de Bielorrusia, 
Suecia, el Uru WY v Venezuela, a los que posteriormente se sumaron Bolivia, Chile, 

r . 
Irán (RepúlQica Islamlca de l), la Revública Socialista Soviética de Ucrania, 
& Reuública Unida de Tanzan- el Sudán. sometieron a la Comisión un proyecto de 
resolución titulado “Cesación de la carrera de armamentos nucleares y desarme 
nuclear y prevención de una guerra nuclear” (A/C.1/45/L.23). El proyecto de 
resolución fue presentado por el representante de la Argentina en la 33a. sesión, 
celebrada el 9 de noviembre. 

12. En su 34a. sesión, celebrada el 12 de noviembre, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución AK.11451L.23 en votación registrada por 112 votos contra 12 
y 9 abstenciones (véase el párrafo 24, proyecto de resolución C). El resultado de 
la votación fue el siguiente: 

Vzrtoa: Afganistán, Albania, Angola, Arabia Saudita, Argelia, 
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrsin, Bangladesh, 
Barbados, Benira, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, 
Brunef Darueamfam, Bulgaria, Burkina Foso, Burundi, Csmerún, 
Celomhia, Congo, Costa Pica, Côte d’Ivoire, Cuba, Chile, 
China, Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, Bmiratos Arabes 
Dnidos, Etiopía, Fiji, Filipinas, PfnlanBia, Ghana, guatemaTa, 
Gu4nea, Gu$nea-nisrau, Guyana, Uaiti, Eiungria, InBfo, 

Alemania, Bilgica, Canadé, dspa&, Estados Vaidos de 
Ar&rica, Francis, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, 
Beiao Unido do Gran Breta8a e Irlanda de% Norte, Turquía. 

Checoslovaquia, Din arca, Grecia, Prlandia, Israel, Japón, 
Noruega, Polonia, Rumania. 

/... 
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. * 
D. meto de resoluclon A /C.1/45/L.26 v Rev.1 

13. El 31 de octubre, -lia. la wa, el -sil. Colombia. Cuba, el. I 
os. Eaipto. BtiQola. la India, Indonesia, Irán (ReDúblicaJslámica del). 

d I 
car. -sia. Marruecos. Mexzco. MvgIyrar. NiQgria. el Perú. Sri Lanka, 

&&a. Ven-a. Viet Nesn Y Yuaoslpd, a 10s que más tarde se unió Bolivia, 
sometieron a la Comisión un proyecto de resoluciólr titulado “Informe de la 
Conferencia de Desarme” (AK.11451L.26). El proyecto de resolución fue presentado 
por el representante de Yugoslavia en la 30a. sesión, celebrada el 7 de noviembre. 

14. El 14 de noviembre, Araelia, la Araentina, Bolivia. e? Brasil, Colombia, Cuh& 
n. ’ aioto, ntloola. la India. Indonesia. Irán (Reoública Islámica del), 

* . 
car. Marruecos. Malasra. Mexrco. Mvanmar, Niaeria, el Pakistán, el Perú, 

-Lanka. Sba, Ve-la, Viot Nam v YuaBlaviñ, a los que más tarde se sumó 
&, presentaron un proyecto de resolución revisado (A/C.1:45/L.26/Rev.l). 
El proyecto de resolución contenía los siguientes cambios: 

af En la versión inglesa, en el sexto párrafo del preámbulo las palabras 
“an extraordfnary impetus” se sustituían por “a new impetus”; 

b) Se añadía un nuevo séptimo párrafo del preknbulo que decía: 

II TonanBo.eata de los párrafos p%rtinen:es del informe de 
la Conf%r%ncia de D%rarm%, relativos LI 10% progr%so% realizados para mejorar 
el funcionamiento y aumentar la %ftciencia de la Conf%r%ncia, y %xprssando la 
esperonsa de que %%e procooo continuará %n todo5 los aspecto% de su labor.” 

15. En su 27s. sesi& celebrada el 15 4% aovf%mbr%, la Comisiin %prob& el 
proyecto ae resolución Ax.1/45/L.2wiw.1 6311 votación reqistraaa por loa votos 
contra 6 y  18 sbste~cfoaer (dase el phrrafo 21, proyscto &% re~olusión D). 
Es remtaa0 ae lo votaeián fue el siguiente wo 

o, 

nata, Inboneria, 
Oilaa, Irlos sa1MKha, J 

K%nym, ruwmit, 
l~sim, bímldtvar. 

ibba, l&al, Bíqer, 

/... 
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Nigeria, Nueva Zelandia, Gmán, Pakistán, Panamá, Perú, 
Qatar, República Arabe Siria, República Centroafricana, 
República Democrática Popular Lao. República Dominicana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida de 
Tanranía, Rwanda, Samoa, Senegal, Singapur, Somalia, 
Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, Swazilandia, Tailandia, 
Togo, Túnez, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Yam, Yemen, Yugoslavia, 
Zambia, Zimbabwe. 

D-contra: Alemania, Bélgica, Estados Unidos de América, Francia, 
Italia, Luxemburgo, Paises Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte. 

-: Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia, Dinamarca, España, Grecia, 
Hungría, Islandia, Israel, Japón, Liechtenstein, Noruega, 
Polonia, Portugal, Rumania, Turquía. 

. 
Provec*o de resolucion A /C.l/45/L.3~ 

16. 
, , El 31 de octubre, la80nasiaLMaxZca. elgprru v  Sri LSS& , a los que 

más tarde ae unid &&y& somutferoa 8 la Csmisfón un proyecto de resolución 
titulado "Programe comprenrívo de U%sarme" (n/C.1/45/L.32). El proyecto de 
reroluctán fue presentedo por el repreoentante de Mhxfco BD la 24a. sesi&, 
celebrrbe 81 2 de novtembre. 

17. Ett SU 3f3&, ti8Síóttr C8~8br%d& 81 14 %U tiOVí re, le Cemisión vot& sobre 81 
ptoy6cto &8 r8SO1slaí&S UC.1/45/&.32 de la 8íf&uf%ntse fomrsi$ 

unef Doruseel 
otqo, Sooeta Itcn, Sôte d'lvofr~, 

ECUacP# Egipto, Emiratoo 
Ifliphm, @heDO, uuatemela, 
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-54 en contra : 

&,?*m: 

Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, 
Swaailandia, Tailandia, Togo, Túnez, Uganda, Uruguay, 
Venezuela, Viet Nsm, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, 
Zimbabwe. 

Alemania, Australia, Bélgica, Canadá, Checoslovaquia, 
Estados Unidos de América, Francia, Italia, Japón, 
Luxemburgo, Países Bajos, Polonia, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte. 

Austria, Bulgaria, Dinamarca, España, Finlandia, Grecia, 
Hungría, Irlanda, Islandia, Israel, Liechtenstein, Malta, 
Noruega, Nueva Zelandia, Portugal, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de 
Ucrania, Rumania, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

de resolución A/C.1/45/L.32, en su totalidad, quedó aprobado b) El proyecto 
en votacion registrada por 102 votos contra 6 y  22 abstenciones (véase el 
párrafo 24, proyecto de resolución E). El resultado de la votación fue el 
siguiente: 

VoLoa.: Afganistán, Albania, Angola, Arabia Saudita, Argelia, 

Argentina, Austria, Bahamas, Bahrein, Barbados, Benin, 
Bhután, Bolivia, Botswaua, Brasil, Brunei Darursalam, 
Burkina Faso, Buruedf, Casmtiin, Colombia, Congo, Costa Rica, 
Côto dffvoire, Cuba, Chino, Chipre, Djibouti, Ecuador, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etfopás, F'iji, Filipinas, 
Pínlsndfa, Ohan%, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, India, 
IawSeae~fa, Irin (Reptblica Iolómfca &al), fraq, frlantia, 
fsr-1, íya Ataba Lfbirr 5 , JorS%nnfa, 26aya, 
WWiBit, , Líberrs, L%bwfe, iuacar, Malwxia, 

ãelivas, nalí, bí6tts.r Marru6e%e 
xico, ybngolio, ~a~igu6, My 
gw, ã%g6rfa, Omán, PakisfAn, ÓOO, 

Perii, Qota úblbca Arabe IPAR, XepGB1Poa Cetltroafrfcaaa, 
i@p~lica áti opular boa, Repúbltca untcta de 

d%, , s %6nsgal, Pi6ara L6on 
lia, Brf Lanka, , Ruscfa, %urflsRmR, 
mulfe, Togo, Túneo, Uga?%%% Utu~ua 6nerucle, viet mm, 
n, !?ugocl%vi%, Iairo, 2afnbi~r 2% 

x ~b=~~h, ~~~tdía, mgai-ia, chaa& ~~-cossov~~u~~, 
~~~~%r~a, Eepak, Grecia, Huxxpía, frlandia, Italia, Japón, 

P# NU%!VP 26lana%a, PoPoda, Portugal, 
Secfa1imt.a Soviética de %i6Porrurba, República 

Socialfrto Sovi6tiea de Ucrania, Rumania, Turquia, Unión de 
Repúblicas socfelfrt%s sovféticaé~ 

/  e.. 
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F. Provecto de resolución A/C.1/45/L.36 

18. El 31 de octubre, Alemania. hust s . ralia. Austrza. las Bahamas. Bel- 
Buluaria. el Camerún. el Canadá. Colombia, Costa Rica, Checoslovaauia, Dinamarca, 
el Ecuador, Esvaña, los Estados Unidos de América. Finlandia. Francia. Grecia, 
Hunoría. la India, Irlanda, Italia, Luxemburoo, Norueaa. Nueva Zelandia, 
&~s Países Bajos, el Pakistán, UPecú. Polonia. el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del NQrte. la Reoública Socialis-ca Sov'ética de Bielo 1 rrusia. Rumania, 
el TOQO v  la Union de Reoúblicas Soc .* . x ial'stns Sovletlcas, a los que más tarde se 
unieron Bolivia. Nenal, Portucal. Samoa, el Seneaal Y Turquí& sometieron a la 
Comisión un proyecto de resolución titulado "Aplicación de las directrices 
sobre tipos apropiados de medidas de fomento de la confianza" (A1C.11451L.36). 
El proyecto de resolución fue presentado por el representante de Alemania en 
la 25a. sesión, celebrada el 5 de noviembre. 

19. En su 33a. sesión, celebrada el 9 de noviembre, la Comisión aprobó el proyecto 
de resolución A/C.1/45/L.36 sin someterlo a votación (véase el párrafo 24, proyecto 
de resolucion F). 

G. 
. . o de re&&&,gon AK&@&,&3 v  Rev.& 

El 31 de octubre, la &G.Q&E& . , 
20. Austg~& el B~.%E.& el Camm 

aniversrario del Xnrtituto de laa lacioneo Uni&ir de Inveetigación oobre el Desarme” 
(A/C.l/45/L.53). El proyecto de resolución fue presentado por el representante de 
Ptaocia en la 32a. sesión, celebrada el 8 de novhsbre. 

Iso gw poeterformnte oe wmroa 
, praroentetorr rof%sto de 
cootenia loo 63 os olguieoteor 

4 Al final deI pirrafo I & ha parte Udopor~tiva ue agregaba fa frwe “y de 
cumplir loa objetivar eauncfsdoe en la secclóa IV d% la reeolucih 441201 B de la 
Aoamblsa GeaeraLf, de 21 de dPciembre de 1989”t 

BI El PArrafo 7 de la parte dispoeitivo, gue de&: 

“7. al Snotitnéo gw, cos ãa ayuda de enpereos ~n~pe~d~~atee, 
4hbOre u8 irdOme de fnvestiga&n sobre %3s aspeetom ecQn&sicOe del 
desarme” y  grre presente un hfome P Pa Asamblea OenoraP en su ~~~d~~~$~mO 
réptbmo peráodo de owionw * ** 

/... 
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se revisaba para que dijera: 

"7 . && al Instituto que, con la ayuda de expertos independientes, 
elabore un informe de investigación sobre los aspectos económicos del desarme 
y  que le presente, por conducto del Secretario General, un informe al respecto 
en su cuadragésimo séptimo período de sesiones, entendiéndose que el costo de 
este proyecto de investigación será sufragado con cargo al presupuesto 
ordinario de las Naciones Unidas y  con contribuciones voluntarias." 

22. En relación con el proyecto de resolución, el Secretario General presentó 
una exposición sobre sus consecuencias para el presupuesto por programas 
(A/C.1/45/L.62). 

23. En su 39a. sesión, celebrada el 16 de noviembre, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.1/45/L.53/Rev.l sin someterlo a votación (véase el 
párrafo 24, proyecto de resolución G)., 

III. RECOMENDACIONES DE LA PRIMERA COMISION 

24. La Primera Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe los 
siguientes proyectos de resolucih: 

A 
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Eecordando también su resolución 441119 H, de 15 de diciembre de 1989, en 
la que encomendó a la Comisión de Desarme que, en su período de sesiones 
sustantivo de 1990, ultimase la preparación de los elementos de un proyecto de 
resolución titulado "Declaración del decenio de 1990 como Tercer Decenio para 
el Desarme" y  los presentase a la Asamblea General en LU cuadragésimo quinto 
período de sesi.ones para su examen y  aprobación, 

Reafirmando la responsabilidad que incumbe a las Naciones Unidas en la 

consecución del desarme, 

QbservandQ los progresos de las conversaciones sobre limitación de 
armamentos y  desarme entre los Estados Unidos de América y  la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, así como otros recientes acontecimientos 
positivos de carácter general en las relaciones internacionales y  sus efectos 
favorables sobre la consecución de la paz y  la seguridad mundiales, 

Deseosa de mantener el impulso actual del proceso de desarme, 

Convencida de que un tercer decenio para el desarme acelerará el proceso 
de desarme, 

. . 1. M con satisfaccion la labor realizada por la Comisión de Desarme 
en su periodo de sesiones de 1990, en el que concluyó oon éxito un proyecto de 
declaración del decenio de 1990 como Tercer Decenio para el Desarme &/r 

2. w el texto de la Declaración del decenio de 1990 coamo Tercer 
Decenio para el DesarlAe aprobado por la Comisión de Desarme, que figure en el 
anexo de la presente resoluciht 

3. %l decenio de 1990 Tercer Decenio para eI Desaríner 

Q. a eo%os los Ou&%oo 0 qne apoyas loe obfeetvos %ef Decenio y 
a que realfceu la6 aotividatbs previtwiis QO la Beclaracfh &el Tet5eet Deoeato 
pem+ al 88sawt 

8. al Ieotetarfo @mera1 le premate infomer oe& sea 
neeerrario acfsrca %e los pmgre606 resãisebs en la aplicacibe & lo 
Deelerocidn cbl deeeebo dg 1990 6oso Tercer Beeenio para el Desame. 
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2. Después de un periodo de agravamiento de las tensiones, en los Últimos 
años del decenio de X980 se registró un apreciable mejoramiento de las 
relaciones entre muchos Estados. Pese a esa tendencia favorable, no se 
alcanzaron plenamente las metas concretas del Segundo Decenio para el Des cme. 

3. En un mundo de interdependencia creciente, es indispensable que la 
comunidad internacional estimule y  profundice la conciencia de los intereses 
comunes de la sociedad mundial y  del interés universal que reviste el logro 
del desarme y  el fortalecimiento de la paz y  la seguridad internacionales. 
Los problemas que se presentan hoy a Ia comunidad internacional son enormes. 
Por ello, la solución de esos problemas difíciles y  complejos requerirá 
la voluntad política de los Estados para entablar diálogos y  realizar 
negociaciones, y  para promover la cooperación internacional. incluidas medidas 
de fomento do la confianza tenüientes a reducir las tensiones y  el riesgo de 
enfrentamiento militar entre los Estados, con plena consideración de las 
condiciones especinles imperantes en la reyión de que se trate. También se 
requerirá que se reconozca la profunda relación entre las cuestiones relativas 
;l desarme, el desarrollo social y  económico y  la protección del medio 
ambiente. 

4. La comunidad internacional en su totalidad está decidida a efectuar 
avances en el decenio de 1990 actuando resueltamente en pro del desarme y  
adoptando otras medidas necesarias para el logro de una paz y  una seguridad 
auténticas. En nuestra condición de miembros de la comunidad internacional, 
hemos individualizado los siguientes objetives comunes. En el contexto 
nuclear, debemos proseguir con urgencia la6 gestiones para la pronta reducción 
y, en último témino, la eliminación de las armas nucleares, y  los trabajos 
en pro de una prohibici6n total de los ensayos nucleare8. Para lograr el 
objetivo de Pa no proliferacfón en todos 8~s aspector, 8e ineta a todos los 
Estados a hacer todo lo posible por fortalecer el rigfmen de ño proliferacfón 
y  otras medida s nucleares. 
ta m8ta %e lo 
Z8 utiãlaaoth 
dincrimhmtorl 

ufttatarteître 
mayor estudie. 
CU05thMJtl &'8f&t 
la esfera naval. 
lograr reducciones 
regíozies &il rn~tMc9~ 
66 csneantraefón tIe 
con Bxito lar segocf 
Le mestro objetivo 

/... 
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y de medios bacteriológicos $11. Como otras medidas positivas, se debe 
aumentar la franqueza y la transparencia respecto de todos los asuntos 
militares apropiados, se debe ampliar el alcance de la verificación y 
perfeccionar las técnicas respectivas, promover la utilización de la ciencia y 
la tecnología con fines pacíficos y tener en cuenta las amenazas *o militares 
a la seguridad. Todas las demás iniciativas para detener e invertir la 
carrera de armamentos, en particular la carrera de armamentos nucleares, tanto 
en su aspecto cualitativo como en su aspecto cuantitativo, merecen un examen 
cuidadoso. Esas iniciativas incluyen el establecimiento de zonas libres de 
armas nucleares sobre la base de arreglos concertados libremente por los 
Estados de la región respectiva y la creación de zonas de paz en condiciones 
apropiadas definidas y determinadas libremente por los Estados intaresad?s en 
cada zona. La comunidad internacional reconoce que en la consecución de los 
objetivos enunciados incumbe una responsabilidad particular a los países que 
poseen los mayores arsenales militares. Los recursos liberados gracias al 
desarme podrían utilizarse en beneficio de un desarrollo mundial equilibrado. 
Esos objetivos deben incluirse en un programa comprensivo de desarme, que debe 
aprobarse en un momento oportuno. 

5. Las Naciones Unidas seguirán promoviendo la cooperación multilateral en 
pro del desarme, proceso en el cual las medidas bilaterales y regionales 
pueden servir de complemento y apoyo mutuo para la realización de los 
propósitos y principios de las Naciones Unidas. La comunidad internacional 
puede promover tambien el desarme por conducto de las Naciones Unidas 
aprovechando sus logros en la materia, incluido el Documento Final del décimo 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General (resolución S-10/2), 
que fue aprobaao por consenso. 

6. La comunida6 internacional afirma la fu23ción positiva que pued6 
desempeñar uu p4blico iotormado en el proceso de a5sax-245 mediante la promocibn 
de un diálogo constructivo y  realista sobre cuestfomrr relaciorradas con el 
desarme. h cota respectoS las activtdaber be la Curpah Mudial de DeciarlRo y  

fnnción útr1. 
&n 
80 b aa 

p10 
ya la 
06 conbfeloa@6 
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B 

Informe de la Comisión 3e Desarme 

&&iondo exminadQ el informe anual de la Comisión de Desarme r/, 

Besta ando c nuevamente la importancia de la aplicacióo efectiva de las 
recomendaciones y  decisiones pertinentes contenidas en el Documento Final del 
décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General 61, primer 
periodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme, 

Teniendo en cuenta las secciones pertinentes del Documento de Clausura 
del duodécimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General 71, 
segundo período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, 

. I 13d0 en cuenta tambren las difundidas opiniones expresadas durante 
el decimoquinto período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, 
tercer período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, 

s la función que se ha confiado a la Comisión de Desarme y  la 
contribución que debe hacer a la tarea de examinar diversos problemas en la 
esfera del desarme y  formular recomendaciones al respecto, así como ae 

promover la aplicación de las decisiones pertinentes del aécimo período 
ertrawdfnario de sesiones, 

e%o;uciones 33171 ti, 8% 14 de afcfembre de 1978,,34/83 H, 
1979, 35/152 P, de 12 8% diciembre dr 1980, 35/$2 B, 

1981, 37178 II, de 9 d% dfcfembro de, 2982, 38/183 E, 
1983, 398148 8, de 17 de di ro do 1984, 4Ot252 P, 
1988, 44fS5 E, 6% 4 do dLoP 4e lQ88, 42/42 4, 
2087r 43/79 A, da 7 cta dfei dk LP88 y  Il/láQ C, 
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3. encomfa a la Comisión de Desarme por haber adoptado por consenso 
las recomendaciones concretas sobre los siguientes temas de su programa: 
8) capacidad nuclear de Sudáfrica, b) el papel de las Naciones Unidas en la 
esfera del desarme, c) desarme convencional y d) el proyecto de Declaración 
por la que se proclama el decenio de 1990 Tercer Decenio para el Desarme; 

4. QJPD nota de que todos los participantes en las consultas estuvieron 
de acuerdo con las conclusiones y recomendaciones presentadas en el informe 
del Presidente de la Comisión de Desarme sobre el tema relacionado con los 
armamentos navales y el desarme &/; 

5. w de que no se pudo llegar a un consenso respecto de 
las recomendaciones concretas sobre el tema relacionado con los diversos 
aspectos de la carrera de armamentos, especialmente la carrera de armas 

nuclnares y el desarme nuclear, ni con respecto a un enfoque general de las 
negociaciones sobre desarme nuclear y convencional: 

ti. Brcuerda la función de la Comisión de Desarme en su carácter de 
Órgano especializado de deliberación dentro del mecanismo de desarme 
multilateral de las Naciones Unidas, que permite el examen a fondo de 
cuestiones precisas de desarme que conduzcan a la formulación de 
recomendaciones concretas acerca de dichas cuestiones: 

7. 12estaca la importancia que reviste para la Comisión de Desarme 
trabajar sobro la basa de un programa pettinente de cuestiones de desarme que 
le permit6 concentrar 6~s esfuerzos y aumentar al m&ximo sus progresos sobre 

cuestiones concretarn, de conformidad con la resoluciin 37198 Ht 

8. fae qw en su geríobo 6%~ oetionf3r 
rustant2vo 6arrw aprob¿ per coneenso un eonju5to 83e 

?ehuics y recur6os para tealsar el funofonrrmíento de la t%nZef&n~r 
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1) 

2) 

3) 

4) 

11. 

Información objetiva sobre cuestiones militores$ 

El proceso de desarme nuclaar en el marco de .ia paz y  la seguridad 
internaci3nales con miras a la eliminación de las arn:as nucleares: 

Enfoque regional del desarme dentro del contexto de la seguridad 
mundial; 

El papel de la ciencia y  la tecnología en el contexto de la 
seguridad internacional, el desarme y  otras esfera8 conexa81 

EFBe a la Comisión de Desarme que se reúna en 1991 por un período no 
mayor de cuatro semanas y  que presente a la Asamblea General en su 
cuadragésimo sexto período de sesiones un informe sobre cuestiones de fondo; 

12. EIpe al Secretario General que transmita a la Comisión de Desarme el 
informe anual de la Conferencia de Desarme p/, junto con todos los documentos 
oficiales del cuadragésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General 
relativos a cuestiones de desarme, y  que preste a la Comisión toda la ayuda 
que necesite para aplicar la presente resolución; 

. 
13. Pide al Secretario General que asegure la prestación de 

servicio8 completos de interpretación y  traducción en los idiomas oficiales a 
la Comisión y  a sus órganos subsidiarios, y  que, con carácter prioritario, 
asigne todo8 los recursos y servicios necesario8 a ese fin; 

14. incluir en al prog+ame grovfsto~l de su cuMrag&siao merto 
período de nes el tema titulado ~'Informa de la Comisi¿n de Desarme". 

C 

/ .a. 
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Recotdaedo que la comunidad internacional, en el Documento Final 
del décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General Lp/, 
primer período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, ha convenido en 
que la carreta de armamentos nucleares, lejos de contribuir al fortalecimiento 
de la seguridad de todo5 los Estados, aumenta el peligro del estallido de una 
guerra nuclear, 

B la reafirmación, en la Novena Conferencia de Jefes de Estado 
o de Gobierno de los Países No Alineados &', celebrada en Belgrado del 4 al 1 
de septiembre de 1989, de que el desarme nuclear es un proceso en el que deben 
participar todas las naciones, y  su opinión de que el proceso de desarme en 
curso se podría acelerar y  ampliar en alcance mediante el esfuerzo común de 
toda la comunidad internacional, 

ãegiendo en cu que a todos los Estados que poseen armas nucleares, 
en particular a 105 que tienen 105 arsenales nucleares más importantes, cabe 
una responsabilidad especial en la tarea de lograr los objetivos de desarme 
nuclear, 

m de que la prevención de una guerra nuclear y  la reducción del 
riesgo de una guerra nuclear son asuntos de la más alta prioridad y  de interés 
vital para todos loa pueblos del mundo, 

por el hecho de que 108 Estados Unidos de tirica y  la Unf¿n de 

Rep cialistas Soviiticsm sigan reconociendo que una guerra nuclear no 
se puede ganar y  jasiár se debe librar, 

qw la prevescfia &e un8 guerra nuclear y  lm reduccfón 
5 nuclear eotln vincula8as inregar5blu5tente a le 

wrwl¿~ de la aarrer8 Bo s-otos nuclarrres y  el desarlas owlear y  qw, ea 
a6~~~~ww4&~ be- a6witkwatae en w retoeiC reoigtoao 00118 eLesastas 
eeewhàes de us grf3aesa 40 Qeosrsw qewrof y  tefo, 

que lE5 abaafowe bilateralea y  anlltlleterarlee Pebre 
B dabers atarse y  foctfifarne mnt nee ? 

2. 
wgcefaa 
p/rrafo 
B;e lr As 

n íneewifiaarw lsr esfuer para qw se inicien 
eo lso df%poriafsws del 
río& erizreordinerio tIe eee~e~ee 

/... 
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3. g(tjtera ~lbet, dada la importancia del asunto, es igualmente necesario 
que se establescan medios apropiados para acelerar la acción eficaz en pro de 
la prevención de una guerra nuclear; 

4. Efdn a la Conferencia de Desarme que al comienzo de su período de 
sesiones de 1991 establezca comités &L&x sobre la cesación de la carrera de 
armamentos nucleares y  el desarme nuclear y  sobre la prevención de una guerra 
nuclear, con mandatos apropiados, de manera que se pueda realizar un análisis 
estructurado y  práctico de las formas en que la Conferencia de Desarme podría 
contribuir al progreso respecto de esos dos asuntos urgentes; 

5. pide a la Conferencia de Desarme que presente un informe a 
la Asamblea en su cuadragésimo sexto período de sesiones sobre el eaunen que 
ha efectuado de esos temas: 

6. D&,&g incluir en el programa provisional de su cuadragésimo sexto 
período de sesiones los temas titulados “Cesación de la carrera de armsmentos 
nucleares y  desarme nuclear” y  “Prevención de una guerra nuclear”. 

D 

SUE resoluciones 3403 IL de ll da diciembre de 1979, 391152 JI 
f8 a8 1980, 36/92 Ir ae 9 a8 aíoí8mbr8 a8 1961, 37176 0, a8 9 
1982, 3W183 1, d8 20 68 dícieabr8 d8 1983, 39/148 Y, de 17 a8 

$4, 40/152 bi, bo 16 de dici8sbte d8 198%~ 41/86 A, Be 4 de 
86, 42/42 L, de 30 6% a&ví de 1987, 43178 & d-8 7 de 
8$ y  II/110 f), de 15 de dt ro & 1989, 

el tngom8 60 16 C6sfer4tibsis da Dorarro W, 

la Cang8renei.a d8 e 1 Ci 6r 
aoibs para las au8rtíos86 8a I debeda ñar 

saíaafon8e sueLesti ob a~~~~o~~ 
ae~ame, 

/  s.. 
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-resando su esoeransa de que, habida cuenta del pr aso positivo que se 
está registrando actualmente en algunos aspectos del desarme, la Conferencia 
de Desarme estará en condiciones de alcanzar acuerdos concretos sobre las 
cuestiones de desarme a las que las Naciones Unidas han atribuido máxima 
prioridad y urgencia, y que han sido objeto de examen durante muchos años, 

widerando que en el clima internacional que existe en la actualidad es 
más urgente que nunca dar nuevo impulso a las negociaciones sobre desarme en 
todos los niveles y lograr avances ueales en el futuro inmediato, 

Tomando nota con satisfacción de los párrafos pertinentes del informe de 
la Conferencia de Desarme, relativos a los progresos realizados para mejorar 
el funcionamiento y aumentar la eficiencia de la Conferencia u/, y expresando 
la esperanza de que ese proceso continuará en todos los aspectos de su labor, 

1. mafirmp la función Je la Conferencia de Desarme como único foro 
multilateral de negociación de la comunidad internacional para las cuestiones 
de desarme; 

2. Toma del progreso alcanzado en las negociaciones relativas a la 
elaboración de un proyecto de convención sobre la prohibición completa y  
efectiva del desarrollo, la producción, el almacenamiento y la utilización de 
todas las armas químicas y sobre su destrucción, e insta a la Conferencia drJ 
Desarme a que intensifique su labor con miras a completar lo más pronto 
posible las negociaciones relativas a ese proyecto de convención; 

3. del restablecimiento del Comité $op%ci~l sobre la 
prohibicibn de los ensayos be asmas nuclearesir 

5. 0 la ConPerewia & 04sasw a qw 

W$fOCi%Cf sobre to$or les t 
oo%formf¿3%f3 %80 lo fwieib 
re& el f3eocumento Final del d&imo 

8. arma que presiente uu infor sobre su 
labor 8 1 ra$árdmo &wxto pesioc3o 8% EAOWS; 

7. incfuie es el psoqrafma provirion~3l de su ew~ragáoimo r~xto 
periodo de sesiones el tema titulado “Pufosmu tIe Pa ~ouf~rescia 6a BB)ww'*. 

Ll/ o, párrs. 16 a 18. 

AA/ Resolución ã-10/2. 

1. . . 
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E 

proarrma comorensivo de desarme 

La Asamblea General, 

&ecordenBP su resolución 2602 E (XXIV), de 16 de diciembre de 1969, en la 
cual declaró el decenio de 1970 Decenio para el Desarme y solicitó, entre 
otras cosas, a la entonces Conferencia del Comité de Desarme que elaborara un 
“programa dotallado, relativo a todos los aspectos del problema de hacer cesar 
la carrera de armementos y lograr el desarme general y completo bajo un 
control internacional eficaz, que I.roporcionaría a la Conferencia una pauta 
indicadora del camino que debería seguir en sus trabajos ulteriores y en sus 
negociaciones*', 

. * 
%,esu.flmdo tmbzen su resolución 35146, de 3 de diciembre de 1980, 

medirlnte la cual aprobó la Declaración del decenio de 1980 Segundo Decenio 
para el Desarme en la que, entre otras cosas, hizo un llamamiento a la 
elaboración del programa comprensivo de desarme con la mayor urgencia, 

, 
v su resolución 44/119 A. de 15 de diciembre de 1989, 

en la que exhortó a la Conferencia de Desarme a que considerara, al comienzo 
de RU período de sesiones de 1991, la reanudación de la labor del Comité w 
sobre ei programa comprensivo de desarme con el propósito da resolver las 
cuestiones pendientes para concluir la elaboración del programa, 

la parte del infornm de la Conferencia de Desarme efi 
que 8 rtructura orglnica para tratar el programa comprensivo 
do de88mne* co%to en 61 0984 be otr 

COiB40~80 d6 UU @h?& & 

+x68 4% 8u progrufaa, 8e examinará al 
868iWkf#S 

fOP%mf6niW 63 ãaR %4BBteofones eatsw el Este y  
eireul%8taaeías spiada gura b6nwue 360 esfuereos coa mirar 

qu6 la concluri¿u 

esame csnotitufrio upa eo 

ánfgo del Tercer Decenio per8 61 Desame y al 
Bluefanusi wai$%% 8x3 la 6Sf%K% dffl d%%%K~~ 

/... 
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1. &L? a la Conferencia de Desarme que, al comienzo de su período de 
sesiones de 1991, reanude la labor del Comité ad hoc sobre el programa 
comprensivo de desarme; 

2. Recomienda que el Comité ad hoc sobre el programa comprensivo de 
desarme continúe su labor, sobre la base de los textos ya convenidos, con el 
propósito de resolver las cuestiones pendientes y  de concluir de esta manera 
las negociaciones sobre el programa; 

3. Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo sexto 
período de sesiones el tema titulado "Programa comprensivo de desarme". 

F 

ADlicaciÓn de las directrices sobre tioos aDrODiadOS de 
m de fomento de la co ed d i as nfiansa 

-AsambLa 

Recordando su resolución 43/18 H, aprobada sin votación el 1 de diciembre 
de 1988, 

su apoyo a las directrices sobre tipos apropiados de medidas 
de fo a confianza y  sobre la aplicación de tales medidas en los 
planos mundial o regional uaz/, que la Asamblea hfao suyas en esa resolución, 

el informe del Secretario General U8/ sobre los 
datos ador Miembros acerca de su experiencia en la 
aplicación de medido0 4s famito de la confianza, 

ub el fomeot la cosfiensa em un preces0 dinlico 
ia teníe8&3 co mesta la experiencia 

loe terultadss alenfa&res de las m38fdao 
inra conve&lar y  aplieadae ea algunas regiones, 

la rucsotdad especial de adoptar meeidas de fomeato de 
e timateo y  crisis políticas y  a%embs la posibilidad 
íbe8 que 66x4 produooan 6086 eituecfoms, 

que la aplfoación de medibao de fomemto de 1a 
uede oonetibuir aI logro do la seguridad 

muntIia1, 

1.. . 
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Considerando que las medidas de fomento de la confianza, especialmente si 
se aplican en forma amplia, pueden facilitar el establecimiento de estructuras 
de seguridad basadas en la cooperaciin y  la apertura, 

FeñalandQ como ejemplo el avance en la aplicación de las medidas de 
fomento de la confianza y  de la seguridad aprobadas en EstOcOlmQ en 1906, que 
ha contribuido a crear relaciones más estables y mayor seguridad, reduciendo 
el riesgo de enfrentamiento militar en Europa, 

Consciente de que existen en determinddas regiones situaciones peculiares 
que afectan al carácter de las medidas de fomento de la confianza que se 
pueden aplicar en esas regiones, 

1. Recomienda las directrices a todos los Estados para que las apliquen 
teniendo plenamente en cuenta las condiciones políticas, militares y  de otra 
índole imperantes en una región determinada, sobre la base de iniciativas de 
los Estados de la región de que se trate y  con el consentimiento de éstos: 

2. Recomienda tamba a todos los Estados que hayan empezado a aplicar 
medidas de fomento de la confianza que continúen e intensifiquen ese proceso: 

3. UR&R a todos los Estados a que consideren la posibilidad de hacer 
el uso más ampl!o posible de medidas de fomento de la confianza en sus 
relaciones internacionales, incluidas las negociaciones bilaterales, 
regionales y  mundiales, especialmente en épocas de tirantes y  crisis políticas: 

4‘ li9vfta al Secretario General a oeguir obteniendo de todos los 
Estados Mf%mbroa la información pertinenteir 

5. &&,a a todos los Eetadom Mimbros que aún no lo hayan hecho a que 
envíen su contribución para el informa del Secretario Gsneralt 

inclutr era 01 grogr rovhfonal be su cnadragés$rro er&ptima 
8 %f t%mR tituf&a faación &t las dfreata%ees sobre 

dfdam de fomenta de la aonfimra”. 

G 

su resolución 44/S3 Mr de ll de dfciembre Be 1979, en que 
pidió aI Secr&xdo General que aruar% sP Instituto las EOaafotm~ Uaides de 
IBvereigâeióe fiQ re el ~eaR~rne 008 srregfo a lar ree Bdseíoa8m eoatsaidR6 oa 
el iaforfw d%O s eretario G~~~rs~ 

23’ A/34/589. 

/... 
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Reafirmando Su resolución 39/148 H, de 17 de diciembre de 1984, en que 
aprobó el Estatuto del Instituto de las Naci.ones Unidas de Investigación sobre 
el Desarme, renovó la invitación a los gobiernos a que consideraran la 
posibilidad de hacer contribuciones voluntaria; al Instituto y  pidió al 
Secretario General ql*e continuara prestando al Instituto apoyo administrativo 
y  de otra índole, 

Recordando su resolución 42142 J, de 30 de noviembre de 1987, en que 
tomó nota con reconocimiento del informe de la Junta Consultiva en Asuntos 
de Desarme 2p/ y  observó que el establecimiento del Instituto de las 
Naciones Unidas de Investigación sobra el Desarme ofrecía nuevas oportunidades 
en materia de investigación en la esfera del desarme, 

Tomando nOta de que la Novena Conferencia de Jefes de Estado o de 
Gobierno de loa Países no Alineados, reunida en Belgrado del 4 al 7 de 
septiembre de 1989, manifestó en su Documento Final a/ su reconocimiento por 
el trabajo de investigación realizado por el Instituto y  destacó la necesidad 
de que se garantizara su viabilidad en el futuro mediante un apoyo financiero 
sostenido con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas y  mediante 
contribuciones voluntarias, 

s la necesidad de que la comunidad internacional cuente con 
investigaciones independientes y  a fondo sobre el desarme y, en particular, 
sobre los problemas que se planteen y  las consecuencias previsibles del 
desarme, 

a ese respecto Ba, la importancia de la investigación sobre 
ómicos del desarme, 
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3. Feitera la convicción de que el Instituto debe continuar haciendo 
investigaciones independientes sobre los problemas relativos al desarme y  debe 
recibir mayor estímulo para que realice investigaciones especializadas o que 
exigen un alto grado de conocimientos especializados; 

4. Sace un llamamiento a todos los Estados Miembros y  a las 
organizaciones públicas y  privadas para que consideren la posibilidad de hacer 
contribuciones al Instituto J fin de asegurar su viabilidad a largo plazo y  de 
cumplir los objetivos enunciados en la sección IV de la resolución 441201 B de 
la Asamblea General, de 21 de diciembre de 1969: 

5. Recomienda que se siga aplicando el Estatuto del Instituto; 

6. Invita al Director del Instituto y  a la Zurita Consultiva en Asuntos 
do Dc.xarme a que continúen informando anualmente a la Asamblea General sobre 
lar +z‘civLlades realizadas por el Instituto; 

'1 . pjQe al Instituto que, con la ayuda de expertos independientes, 
elabore u‘: 3.rf’orme de investigaciin sobre los aspectos económicos del desarme 
y  que le presente, por conducto del Secretario General, un informe al respecto 
en su cuadragésimo séptimo período de sesiones, entendiéndose que el costo de 
este proyecto de investigación será sufragi3o con caryo al presupuesto 
ordinario de las Naciones Unidas f  con contribuciones voluntarias. 


